
ANUNCIO 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE 
EMPLEO  DE  LA CATEGORÍA DE  PSICÓLOGO/A DEL AYUNTAMIENTO  DE 
ÁGUILAS, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

Primera.- Objeto de la convocatoria y sistema de selección. 

 Constituye el objeto de la presente convocatoria la creación a través del sistema 
de oposición libre de una bolsa de empleo de PSICÓLOGOS/AS, para la  realización de 
contrataciones laborales temporales y/o nombramientos como funcionarios/as interinos/as en 
el Ayuntamiento de Águilas, cuando surgieren los supuestos de necesidad para ello, como 
ejecución  de  programas  de  carácter  temporal,  generación  de  vacantes,  sustituciones 
transitorias del titular, ausencias, enfermedades, acumulación de tareas, etc. 

La constitución de la bolsa de empleo objeto de la presente convocatoria no conlleva 
en ningún caso por parte de la Administración la obligación de realizar contratación temporal 
o nombramiento interino alguno. Este proceso no implica en ningún caso una contratación o 
nombramiento, sino una expectativa. 

Segunda.-  Características  de  la  plaza  o  el  puesto  a  cubrir  objeto  de  la 
presente convocatoria de una bolsa de empleo. 

Denominación de la plaza: Psicólogo/a.
Grupo de Clasificación Profesional: Grupo A: Subgrupo A1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Superior. 

Percibirá las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias correspondientes al 
Grupo A (Subgrupo A1) y las complementarias (Complemento de Destino y Complemento 
Específico), aprobadas en los presupuestos municipales (Capítulo I), para el ejercicio 2023, o 
en su caso, las que le sean asignadas si la contratación se produjera para la ejecución de 
programas de carácter temporal y sujetos a una subvención.

La provisión de la plaza o del puesto se realizará atendiendo a las circunstancias y 
necesidades  que  la  justifiquen,  mediante  contratación  laboral  temporal  o  mediante 
nombramiento interino. Los servicios se prestarán en función de las concretas necesidades, 
características,  requisitos  y  condiciones  (jornada  laboral,  disponibilidad  horaria,  descanso 
semanal)  que  requiera  el  puesto  de  trabajo  a  cubrir,  dependiendo,  asimismo,  de  la 
organización  y  funcionamiento  del  departamento  o  servicio  para  el  que  se  realice  la 
contratación o nombramiento. 

Tercera.-     Publicación de la convocatoria  .  

A fin de propiciar la mayor celeridad posible en la constitución de la bolsa de empleo, 
la publicidad de las presentas bases, así como la convocatoria del proceso de selección se 
realizará a través de la inserción íntegra de las presentes bases en la página web municipal, en 
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el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Águilas, y un extracto en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de  diez días naturales a contar desde el 
siguiente a aquel en que se hubiera publicado el extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Los sucesivos anuncios de este proceso selectivo se publicarán exclusivamente en el 
tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Águilas

. 

Cuarta  .  -    Participación en la convocatoria.  

A) Requisitos y condiciones generales de los aspirantes  :  

Para  participar  en  el  proceso selectivo  los  aspirantes  deberán  reunir,  antes  de  que 
termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

   1.- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación:

a) Para nombramiento interino: tener la nacionalidad española o la de cualquier otro 
Estado miembro de la Unión Europea, o reunir los presupuestos establecidos en el apartado 
segundo del artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).  

Se extiende también a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, todo ello en los términos del artículo 57 del 
TREBEP y conforme a lo establecido en el Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre el 
acceso al empleo público de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos 
de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de  
trabajadores.

b)  Para  la  contratación  laboral:  Tener  nacionalidad  española  o  encontrarse  en 
cualquiera de los supuestos señalados en el apartado anterior (letra a)), así como extranjeros 
con residencia legal en España, en los términos establecidos en el artículo 57 del TREBEP. 
Aquellos  aspirantes  que  no  tengan  la  nacionalidad  española  deberán  acreditar  un 
conocimiento  adecuado  del  castellano  mediante  el  sistema  que  determine  el  Tribunal  de 
selección.

   2.- Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

   3.-  Estar en posesión de la titulación requerida para el ingreso al Grupo A, Subgrupo A1 
(según el artículo 76 del TREBEP), Licenciatura o Grado en Psicología. 

Los  aspirantes  que  aleguen  estudios  equivalentes  a  los  específicamente  señalados 
habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido. 

Los/as aspirantes con titulaciones expedidas en el extranjero, se requerirá acreditar la 
correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  en  que  se  formalice,  en  su  caso,  la 
homologación de la misma.

   4.-  No padecer  enfermedad,  ni  estar  afectado por  limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. Este requisito habrá de 
acreditarlo  quienes  superen  las  pruebas,  antes  de  su  nombramiento.  Debiendo  obtener  la 
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calificación de apto/a para el desempeño del puesto de trabajo.

   5.- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 
las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que  hubiese  sido  separado  o  inhabilitado.  
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

   6.-  No concurrir  ninguna otra  causa  de  incapacidad  para  el  acceso  a  la  condición  de 
empleado público, en los términos marcados por las respectivas disposiciones legales.

   7.- Estar en posesión del carnet de conducir clase B.

   El  solicitante  autoriza  al  Ayuntamiento  de  Águilas  a  recabar  de  las  Administraciones 
competentes cuantos datos sean necesarios para verificar la información cumplimentada en la 
solicitud, a no ser que indique en esta lo contrario.

   Conforme establece el artículo 56.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, podrá exigirse el cumplimiento 
de  otros  requisitos  específicos  que  guarden  relación  objetiva  y  proporcionada  con  las 
funciones a asumir y las tareas a desempeñar.

   La falta de presentación de instancia o del pago de los derechos de examen dará lugar a la  
inadmisión  de  los  aspirantes  siempre  que  no  pudiera  acreditarse  su  realización  antes  del 
último día de presentación de solicitudes.

   Para ser admitidos y tomar parte en el proceso selectivo, además de sus circunstancias 
personales, los solicitantes habrán de manifestar en la instancia que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

   La participación en el proceso selectivo del aspirante implica que acepta íntegramente las 
presentes Bases por las que se regirá la convocatoria.

   Todos  los  requisitos  deberán  cumplirse  en  el  último  día  de  plazo  de  presentación  de 
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo. 

B) Presentación de instancias: forma y plazo:

   Las solicitudes para tomar parte del proceso selectivo deberán hacerse en el impreso oficial 
establecido por el Ayuntamiento de Águilas que se adjunta como anexo a estas bases, dirigido 
a la Alcaldía. El impreso será facilitado en la Oficina de Información del Ayuntamiento (calle 
Conde de Aranda, nº 3-5), o bien, podrá obtenerse a través de internet consultando la página 
web municipal. 

   El  domicilio  que  figure  en  la  instancia  se  considerará  el  único  válido  a  efectos  de 
notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la comunicación al Departamento 
de Personal de cualquier cambio de domicilio.

   Las  solicitudes  se  presentarán de  manera  presencial  en  el  Registro  General  de  este 
Ayuntamiento, o bien, mediante cualquiera de los restantes procedimientos regulados en el 
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artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las  Administraciones  Públicas,  en  el  plazo  de  diez  días  naturales  a  contar  desde  el 
siguiente a aquel en que se hubiera publicado el extracto de la convocatoria de las bases 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

   En el  caso de presentarse las solicitudes de participación por cualquiera de los modos 
previstos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que no sea el registro general de 
Entrada de Documentos del Ayuntamiento de Águilas, copia de la solicitud de participación 
presentada  deberá  ser  remitida  al  e-mail:personal@ayuntamientodeaguilas.com o  al  fax 
número:968448546.  
De  utilizarse  estos  modos  de  presentación,  deberá  remitirse  por  e-mail  o  fax  copia 
exclusivamente  de  la  solicitud  dentro  del  mismo día  de su  presentación  en  el  organismo 
correspondiente.  No será necesaria dicha comunicación cuando la solicitud se presente en 
sede electrónica.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad. Los aspirantes extranjeros/as deberán acreditar 
en  el  momento  de  presentar  la  instancia,  la  nacionalidad  y,  en  su  caso,  los 
presupuestos a que hace referencia el artículo 57 de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, relacionados en la Base Cuarta.

- Fotocopia simple del título universitario de Licenciatura o Grado en Psicología. 
Equivaldrá  al  título  un  certificado  acreditativo  de  reunir  los  requisitos  para  la 
expedición del mismo, emitido por el organismo público competente, junto con el 
justificante de liquidación del pago de las tasas académicas por su expedición

- Justificante  de  haber  ingresado  los  derechos  de  examen,  que  ascenderán  a  la 
cantidad establecida en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de expedición 
de  documentos  en  vigor.  A  tal  efecto,  los  aspirantes  deberán  practicar 
autoliquidación,  exclusivamente,  en  los  impresos  habilitados  al  efecto  por  el 
Ayuntamiento  y  realizar  su ingreso  en  cualquier  entidad  bancaria  colaboradora 
indicada  en  el  reverso  del  impreso  de  autoliquidación.  El  ingreso  habrá  de 
efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación en el 
proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El justificante de 
pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de la acreditación 
del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante a la admisión a 
las pruebas selectivas.

Al impreso de autoliquidación podrán acceder  los aspirantes en la página web del 
Ayuntamiento  de  Águilas,  a  través  de  Catálogo  de  servicios  –Autoliquidaciones  –  Tasas 
expedición  de  documentos-  epígrafe  Varios  –  Apartado  1.  En  la  autoliquidación  se  hará 
constar el concepto “Derechos de examen para la bolsa de empleo de Psicólogos/as”.

La  falta  de  justificación  del  abono  de  los  derechos  de  examen  dentro  del  plazo 
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago en la entidad 
colaboradora supondrá sustitución del trámite de presentación de la acreditación del mismo, 
en tiempo y forma, junto con la solicitud.

- Declaración  responsable  de  que  reúnen  los  requisitos  generales  y  específicos 
exigidos para tomar parte en el proceso selectivo: La presentación del modelo de 
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instancia o solicitud de admisión a las pruebas selectivas supone la declaración de 
que  son  ciertos  los  datos  consignados  en  la  misma,  de  que  se  reúnen  las 
condiciones  exigidas  para  el  ingreso  en  las  Administraciones  Públicas  como 
funcionario  interino  o  personal  laboral  y  de  que  se  reúnen,  asimismo,  las 
condiciones específicamente señaladas en la convocatoria, comprometiéndose los 
interesados a acreditar documentalmente, una vez superado el proceso selectivo, 
todos los datos que figuren en la solicitud.

Las  personas  con  discapacidad  deberán  formular,  en  la  instancia  de  solicitud  de 
participación, la correspondiente petición concreta de adaptación de tiempo y medios para la 
realización de las pruebas.

C) Admisión de los/as aspirantes: 

   Finalizado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.

En dicha Resolución se indicará la causa de la exclusión (si la hubiere), así como la 
composición concreta del Tribunal, así como aquellas otras decisiones que acuerde.

Los interesados podrán subsanar  las causas de exclusión y formular  reclamaciones 
contra la lista provisional de admitidos y excluidos, así  como recusar a los miembros del 
Tribunal en los supuestos contemplados en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/15, de 1 de 
octubre,  de Régimen Jurídico del Sector  Público,  en el  plazo común de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y en la página web municipal. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones o recusaciones de 
miembros del Tribunal, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, que será expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.

Quinta.-    Tribunal Calificador.  

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas será designado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, regulador 
del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los miembros del Tribunal serán nombrados mediante Decreto de la Alcaldía y 
estará compuesto como mínimo por cinco miembros con sus respectivos suplentes y, en todo 
caso, formarán parte del Tribunal Calificador:

Presidente: La Presidencia del Tribunal corresponderá a un funcionario de carrera 
del Ayuntamiento de Águilas, designado por la Alcaldía-Presidencia.

Secretario:  El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.

Vocales:  Tres funcionarios de carrera designados por la Alcaldía.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

La  composición  del  Tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo a la paridad entre mujer y hombre, 
salvo  por  razones  fundadas  y  objetivas,  debidamente  motivadas;  su  composición  será 
predominantemente técnica,  debiendo poseer  todos sus miembros un nivel  de titulación o 
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especialización igual o superior al exigido para el acceso a la plaza convocada.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a  los  órganos de selección será siempre a  título individual,  no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El  Tribunal  no  podrá  constituirse  por  primera  vez  sin  la  concurrencia  de  la 
totalidad de sus miembros, ni en las sucesivas sin la asistencia al menos de la mitad de los 
mismos,  titulares  o  suplentes  indistintamente,  siempre  siendo  necesaria  la  presencia  del 
Presidente y Secretario.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las 
dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas bases, y 
estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de 
las pruebas, así para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las 
mismas en todo lo no previsto en las bases.

El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  a  sus  trabajos  de  asesores/as 
especialistas,  para  todas  o  algunas  de  las  pruebas.  Dichos  asesores  se  limitarán  a  la 
colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que 
actuarán con voz, pero sin voto.

Asimismo, el  Tribunal  podrá valerse de personal auxiliar  durante el  desarrollo 
material de los ejercicios.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  cuando  concurran  las 
circunstancias  previstas  en los  artículos  23 y 24 de  la  Ley 40/2015,  de 1 de  octubre,  de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente anteriores a 
la publicación de la presente convocatoria.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se fija la 
categoría segunda de las establecidas en el artículo 30.1 a) del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

            Sexta.-   Proceso de selección.   

El proceso de selección para la creación de la Bolsa de Empleo para nombramientos 
interinos o contrataciones laborales temporales, en la categoría de Psicólogo, consistirá en la 
realización de un único  ejercicio,  una prueba eliminatoria  que  consistirá  en  contestar  por 
escrito un cuestionario tipo- test de máximo 50 preguntas con cuatro respuestas alternativas 
que versará sobre el  temario anexo,  determinadas  por  el  Tribunal  Calificador  antes  de  la 
realización de la prueba. 

Esta prueba será eliminatoria y tendrá una calificación máxima de 10,00 puntos.  Será 
necesario una calificación de 5,00 puntos para poder figurar en la Bolsa de Empleo.

El tiempo de realización para esta prueba será determinado por el Tribunal antes de su 
realización, pudiendo tener, en todo caso, una duración máxima de dos horas. En todo caso, el 
Órgano de Selección adoptará las  medidas necesarias para garantizar el  anonimato de los 
aspirantes, no pudiendo constar en el ejercicio ningún dato o marca de identificación personal.
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Valoración de la prueba: 

- Cada respuesta correcta puntuará con 0,20 puntos.

- Cada respuesta errónea penalizará con 0,10 puntos. 

- Las respuestas sin contestar no sumarán ni restarán puntos. 

Las  calificaciones  se  harán  públicas  en  el  tablón  de  anuncios  y  Portal  Web  del 
Ayuntamiento de Águilas, concediendo el Tribunal Calificador un plazo de máximo dos días 
hábiles para alegaciones y reclamaciones. En caso de que, en el plazo concedido para ello, no 
se  presenten  alegaciones  y  reclamaciones,  las  calificaciones  se  elevarán  directamente  a 
definitivas. En caso contrario, las mismas serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien 
aprobará  definitivamente  las  calificaciones  y  propondrá  al  órgano  competente  el 
establecimiento de la Bolsa de Empleo, por orden de puntuación decreciente.

En  caso  de  empate,  se  seguirán  los  siguientes  criterios:  Orden  alfabético  de  apellidos  y 
nombre, en aplicación de la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública (BOE número 114, de 13 de mayo de 2022), o la vigente en el momento de la 
actuación a realizar.

            Séptima.-   Relación de aprobados y presentación de documentos.  

Transcurrido el plazo de alegaciones y resueltas las mismas en su caso, se elevará a la 
Alcaldía la relación definitiva ordenada de mayor a menor puntuación que ha obtenido cada 
aspirante y propondrá que se realice el correspondiente nombramiento/contratación laboral, 
cuando, sea necesario, por orden de puntuación.

La bolsa  de  empleo  tendrá  una  vigencia  máxima de  48 meses,  a  contar  desde  su 
aprobación.  Si  antes  del  vencimiento  del  plazo  máximo de  vigencia,  el  Ayuntamiento  de 
Águilas considera oportuno constituir otra bolsa con la misma finalidad, podrá hacerlo, sin 
que por ello tenga derecho alguno los aspirantes que constituyan la bolsa objeto de la presente 
convocatoria.

            Octava.- Gestión de la relación de candidatos en la Bolsa de Empleo. 

Funcionamiento.- 

Los integrantes de la Bolsa de Empleo serán llamados según el orden de puntuación 
obtenido, para proveer las vacantes, sustituciones, ejecución de programas temporales, exceso 
o acumulación de tareas u otros supuestos que determinen la necesidad de proveer de modo 
urgente y temporal plazas de Psicólogo en este Ayuntamiento. 

La ordenación de los aspirantes, según las puntuaciones finales obtenidas, determinará 
el  orden de llamamiento de los mismos en la Bolsa de Empleo para el  nombramiento de 
interinidad  o  contratación  temporal,  según  proceda.  El  orden  de  llamamiento  vendrá 
determinado exclusivamente por el orden de puntuación obtenida

En caso de empate entre varios aspirantes se procederá por sorteo en la forma que 
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disponga  el  Tribunal  previa  citación  de  los  opositores  afectados  a  través  del  tablón  de 
anuncios del Ayuntamiento y la página web municipal. Dicho sorteo deberá realizarse en un 
plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde la publicación del resultado.

El aspirante al que le corresponda el nombramiento o la contratación laboral aportará a 
la Administración los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria dentro del plazo máximo de cinco días naturales a partir del día 
siguiente de la propuesta a su favor de su nombramiento o contratación laboral.

Si  dentro  del  plazo  indicado  no  presentase  la  documentación,  o  no  reuniera  los 
requisitos  exigidos,  salvo  causas  de  fuerza  mayor,  no  podrá  ser  nombrado  y  quedarían 
anuladas  todas  las  actuaciones  del  interesado  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que 
hubiere podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

En este caso, la Alcaldía previa propuesta por el Tribunal reunido al efecto, resolverá 
el nombramiento a favor del aspirante que figurara en el puesto inmediato inferior en el orden 
de valoración. En la misma forma actuará en caso de renuncia del aspirante propuesto.

Quien  tuviera  la  condición  de  funcionario  público  estará  exento  de  justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, 
debiendo en este  caso presentar  la  certificación del  Ministerio,  Corporación u Organismo 
Público de que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicio.

Llamamiento.-

 

Dado  el  carácter  urgente  de  estas  contrataciones  laborales  temporales  o 
nombramientos interinos, y la celeridad necesaria en este tipo de llamamientos, basados en 
breves plazos temporales, se requiere disponibilidad absoluta en los integrantes de la Bolsa de 
Empleo, por lo que, de forma generalizada y para una mayor eficacia, los llamamientos se 
realizarán por Departamento de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Águilas, 
mediante llamada telefónica al número de teléfono facilitado por los aspirantes en la instancia 
presentada  para  tomar  parte  en  el  proceso  selectivo,  enviándoseles  asimismo  correo 
electrónico a la dirección de correo electrónica facilitada por los aspirantes en su solicitud de 
participación.  Los  aspirantes  serán  responsables  de  actualizar,  cuando  proceda,  dichos 
números de teléfono y correos electrónicos, facilitando la correspondiente información, en 
cualquier  momento,  al  Departamento  de  Recursos  Humanos.  En  casos  excepcionales, 
debidamente acreditados, el Ayuntamiento podrá habilitar otros procedimientos.

El orden de los candidatos en la Bolsa no se modificará, manteniéndose en el mismo 
puesto durante todo el periodo de vigencia de la misma, pudiendo encontrarse cada candidato, 
según corresponda, en situación de “disponible” o de “no disponible”.

Aquellos  candidatos  incluidos  en  la  Bolsa  de  Empleo  que  se  encuentren 
desempeñando sus servicios en otra Administración,  en régimen laboral o funcionarial,  se 
encontrarán en esta Bolsa, en tanto continúe la otra relación de servicios, en la situación de 
“No disponible’’, no siendo por tanto, llamados a nuevas contrataciones o nombramientos, en 
virtud de su pertenencia a la Bolsa de Empleo creada en el presente procedimiento selectivo, 
siendo  responsabilidad  de  los  candidatos  comunicar  al  Ayuntamiento  de  Águilas  la 
finalización de tal situación a efectos de su modificación a la situación de “Disponible”, junto 
con la documentación acreditativa correspondiente.

Si  no  se  lograre  contactar  con  los  candidatos,  una  vez  realizados  tres  intentos  de 
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localización  telefónica,  entre  los  que  deberá  mediar  un  intervalo  mínimo  de  una  hora, 
debiendo quedar constancia fehaciente de las actuaciones mediante cualquier medio admisible 
en derecho (correo electrónico, fax, telegrama, correo ordinario, notificación personal, etc.), 
en el que se hará constar la oferta de contratación y los tres intentos de comunicación con su 
identificación  horaria,  se  continuará  con los  llamamientos  a  los  siguientes  aspirantes  por 
orden de lista. Todos aquellos aspirantes que no hubieran sido localizados permanecerán en el 
mismo puesto que ocupaban en la Bolsa, a la espera de nuevos llamamientos.

Contactado con el aspirante y, comunicada la oferta de empleo correspondiente, se le 
dará un plazo de 24 horas para aceptar o renunciar desde la efectiva comunicación o el último 
intento de comunicación.

En el  supuesto de renuncia o,  de no presentar aceptación en el  plazo indicado,  se 
llamará  al  siguiente  de  la  Bolsa  de  Empleo  siguiendo  el  procedimiento  indicado  en  los 
párrafos anteriores.

La renuncia supone la exclusión del aspirante a la lista de espera, salvo que concurra 
alguna de las  siguientes  circunstancias  que impidan el  desempeño del  puesto y que sean 
debidamente acreditadas:

 Parto, baja por maternidad o situaciones similares.

 Estar  trabajando  para  el  propio  Ayuntamiento  o  cualquier  empresa  o 
Administración Pública.

En  estos  casos  se  respetará  el  orden  del  aspirante  en  la  lista  para  los  próximos 
ofrecimientos de trabajo,  siempre que se justificasen las situaciones anteriores en el  plazo 
máximo de dos días naturales desde que se hizo el ofrecimiento del puesto de trabajo. En caso 
contrario, será excluido de la lista.

En  el  supuesto  de  aceptar  la  oferta  de  nombramiento  o  contratación,  el  aspirante 
deberá comunicar tal decisión al departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento en el 
plazo y forma indicada, así como presentar mediante Registro, en el plazo de 24 horas o, en 
aquel  que  se  le  indique  por  el  Departamento  de  Recursos  Humanos,  la  documentación 
acreditativa de que reúne las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las presentes 
Bases. 

Asimismo, el nombramiento quedará revocado por alguna de las siguientes causas:

- Cuando la plaza ocupada interinamente se provea por funcionario/a de carrera por 
algunos de los sistemas de provisión previstos reglamentariamente.

- Cuando se extinga el derecho a la reserva del puesto de trabajo del funcionario de 
carrera sustituido.

- Cuando por causas sobrevenidas la plaza sea amortizada.
- Cuando la Administración considere que ya no existen las razones de urgencia que 

motivaron la provisión interna.
-

Octava.-   Contratación o Toma de posesión.  

Una  vez  revisada  la  documentación  presentada  por  el  interesado  y  siendo  ésta 
conforme  con  lo  exigido  en  las  presentes  bases,  la  Alcaldía  dispondrá  el 
nombramiento/contratación  laboral  mediante  la  correspondiente  Resolución,  que  será 
notificada al interesado, el cual habrá de tomar posesión en el plazo de tres días naturales, a 
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partir de la fecha de la citada notificación. En el mismo plazo, en su caso, el interesado deberá 
ejercer  la  opción  prevista  en  el  artículo  10  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

Si  el  candidato  al  que  le  correspondiese  el  nombramiento  no  fuera  nombrado,  o 
contratado bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos en las Bases, podrá 
nombrarse al siguiente, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso de 
selección.

El  nombramiento  como funcionario  interino  o  la  contratación  laboral  temporal  no 
podrá, en ningún caso, ser superior a la prevista en la legislación vigente. 

Cuando se resuelva el cese del nombramiento como funcionario interino o la extinción 
del  contrato  laboral  por  cumplimiento  del  plazo  máximo  establecido,  y  persistiere  la 
necesidad que motivó la interinidad o la contratación laboral, se nombrará o contratará al 
siguiente aspirante que forme la bolsa de empleo por orden de puntuación. 

Si dentro del plazo de vigencia de 48 meses la bolsa de empleo se agotara por renuncia 
de los aspirantes o por el nombramiento o contratación por el plazo máximo, quedará extinta 
la  misma y se procederá a  una  nueva selección.  El  aspirante  que haya sido nombrado o 
contratado  en  una  o  varias  ocasiones  y  haya  agotado  en  ambos  supuestos  de  manera 
acumulada el plazo máximo, quedará excluido de la bolsa.

Una vez nombrado o contratado el primer aspirante de la Bolsa, si no hubiera agotado 
el plazo máximo, podrá ser nombrado de nuevo hasta alcanzar dicho plazo, momento en el 
cual se pasaría al siguiente aspirante y así sucesivamente.

En caso de posibles contrataciones o nombramientos se ofertará por riguroso orden de 
puntuación de la relación de candidatos para proceder a la formalización del mismo.

En caso de no localizarse al candidato, o en el supuesto de que, habiendo sido citado 
de forma adecuada, no se presentase en el día y lugar indicados, se ofertará la contratación al 
trabajador que ocupe el siguiente puesto en la relación, y así sucesivamente, hasta la cobertura 
de la plaza autorizada.

Los  candidatos  estarán  obligados  a  comunicar  cualquier  variación  en  sus  datos 
personales. La falta de actualización de los mismos podría impedir su localización, con las 
consecuencias señaladas en esta misma base.

Novena.-  Normativa aplicable.

La realización de las pruebas selectivas que se convoquen para constituir la Bolsa de 
Empleo en la categoría de Psicólogo/a, así como el funcionamiento de la misma, se ajustará a 
lo establecido en las presentes bases. 

En lo no previsto en las presentes Bases se estará a lo dispuesto en la normativa de 
general aplicación. 

            Décima.-      Incidencias.  

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
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acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en 
estas Bases y siempre que no se oponga a las mismas, de acuerdo con lo establecido en la  
legislación vigente.

Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier momento del proceso selectivo, de 
que  alguno  de  los  aspirantes  no  cumple  uno  o  varios  de  los  requisitos  exigidos  por  la 
convocatoria,  previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, 
haciendo constar las causas que justifiquen la propuesta.

Decimoprimera.-    Datos de carácter personal.  

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Datos de Carácter Personal, así como en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 
dicha Ley Orgánica.

Decimosegunda.-    Recursos.  

Las  presentes  Bases  podrán  ser  impugnadas  por  los  interesados,  mediante  recurso 
potestativo de reposición, ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, según disponen 
los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, contra la Resolución expresa o 
presunta  del  mismo,  podrán  interponer  en  su  momento  el  oportuno  recurso  contencioso-
administrativo.

Asimismo,  contra  la  presente  convocatoria  se  podrá  interponer  Recurso 
Contencioso-Administrativo  directamente,  en  el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el 
siguiente a la publicación de la convocatoria en los medios expresados en el anterior párrafo, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo que corresponda de los de Murcia, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, y de 
la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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ANEXO I: 

MODELO DE INSTANCIA

D./Dª._______________________________________________,  con  D.N.I. 
número  _________________________,  con  domicilio  a  efecto  de  notificaciones  en 
____________________________________________,  provincia  de  ____________,  con 
número  de  teléfono  ___________________,  correo  electrónico 
__________________________________. 

EXPONE:

PRIMERO.-  Que, enterado/a de la convocatoria efectuada por ese Ayuntamiento 
para  la  constitución  de  una  bolsa  de  empleo  de  Psicólogos/as  según  el  anuncio  de  la 
convocatoria y las Bases correspondientes publicados en la página web del Ayuntamiento de 
Águilas y el tablón de anuncios de la Sección de Personal, situada en la Casa Consistorial, el 
día ____________________, y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, conociendo las Bases completas, y estando interesado/a en participar en el proceso 
selectivo, y declarando que reúno todas y cuantas condiciones son exigibles en la base cuarta 
para poder participar en el proceso selectivo, así como adjuntando a la presente instancia el:

 Documento Nacional de Identidad. 

 Fotocopia simple del título universitario de Licenciatura o Grado en Psicología.

 Justificante de haber ingresado los derechos de examen, que exige la base quinta 
de la convocatoria de las bases.

SEGUNDO.-  Que,  reuniendo  todos  los  requisitos  exigidos  en  la  base  cuarta  y 
aceptando íntegramente las Bases publicadas por las que se regirá la convocatoria, es por lo 
que

Por lo expuesto, 

SOLICITA  que sea admitido/a a las pruebas selectivas que se llevará al efecto para la 
constitución  de  una  bolsa  de  empleo  de  Psicólogo/a  en  este  Ayuntamiento  de  Águilas.

Fdo.: __________________________________________

A LA SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE   ÁGUILAS
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ANEXO II.- TEMARIO

Parte general

Tema 1.- La Constitución española de 1978. Estructura y contenido esencial. La reforma constitucional.

Tema  2.-  Los  derechos  y  deberes  fundamentales.  La  protección  y  suspensión  de  los  derechos 
fundamentales. La Corona. Atribuciones según la Constitución.

Tema 3.- Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcionamiento de las Cámaras:  
los reglamentos parlamentarios. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del  
Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema  4.-  El  Gobierno  en  el  sistema  constitucional  español.  El  Presidente  del  Gobierno.  El  control 
parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones.

Tema 5.- El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La 
Ley de Demarcación  y Planta  Judicial.  El  Consejo  General  del  Poder Judicial.  La organización de la  
Administración de Justicia  e España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus 
funciones.

Tema  6.-  La  organización  territorial  del  Estado.  Naturaleza  jurídica  y  principios.  Los  Estatutos  de 
Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los 
Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

Tema 7.- El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las  
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 8.- La Administración Local:  entidades que la integran.  El  marco competencial de las entidades 
locales.

Tema 9.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de términos municipales. 
La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos.

Tema 10.- La organización municipal. Órganos necesarios. Órganos complementarios. Funcionamiento de 
los órganos colegiados de las entidades locales. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones 
locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. Potestad normativa de las entidades locales.

Tema  11.-  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  La  forma  y  la  motivación.  El  
procedimiento administrativo. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Tema 12.-  Los empleados públicos.  El  personal al servicio de las entidades locales:  Clases y régimen 
jurídico. Régimen disciplinario.
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Parte específica

Tema 1.- La Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tema 2.- Deontología y ética profesional: El Código Deontológico de la profesión de Psicólogo.

Tema 3.- Intervención psicosocial con familias. Vulnerabilidad familiar. Mejora de la dinámica relacional y  
las competencias parentales.

Tema  4.-  Atención  psicosocial  a  personas  con  problemas  de  salud  mental  y  apoyo  a  sus  familias. 
Coordinación sociosanitaria con la red de salud mental regional y con entidades asociativas que se dedican 
a la prevención y tratamiento.

Tema 5.- Trabajo con grupos. Intervenciones centradas en la ayuda mutua, desarrollo de la solidaridad y 
participación ciudadana. X

Tema 6.- La violencia de género: conceptualización, tipos de violencia, recursos y marco normativo. Red 
de atención a las víctimas de violencia de género en la Región de Murcia. Servicios y recursos de servicios  
sociales.

Tema 7.- La atención psicosocial a personas con discapacidad y sus familias. Colaboración con entidades  
que atienden a personas con discapacidad.

Tema 8.-  La atención psicosocial  a  personas mayores y personas en situación de dependencia  para la 
permanencia en su entorno desde los Servicios Sociales de atención primaria.

Tema 9.- Ley 6/2021, de 23 de diciembre por la que se regula la Ley de Atención Temprana. 

Tema 10.- Técnicas de mediación y negociación para reducir los conflictos y resolución de problemas.

Tema 11.- El trabajo en equipo. El trabajo interdisciplinar. El trabajo en red. Relación del psicólogo/a con  
los otros /as profesionales del equipo.

Tema 12 Derecho de familia: la filiación. La separación y el divorcio. La patria potestad. La incapacidad 
judicial. Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Marco normativo.

Tema 13.- Protección del menor: Situación de riesgo y situación de desamparo. Marco normativo.

Tema 14.- Absentismo y abandono escolar. Conceptualización y sus causas. Intervención. Programa PRAE.

Tema 15.- Necesidades de la infancia en las distintas etapas. Factores protectores.

Tema 16.- Normativa estatal y regional sobre los derechos de las personas con discapacidad y su inclusión 
social.

Tema 17.-  Las personas mayores: aspectos físicos,  psicológicos y sociales del  envejecimiento. Nuevos 
roles de la población mayor en nuestra sociedad. Envejecimiento activo y relaciones intergeneracionales.

Tema 18.- Género y políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres: marco normativo.  
Acciones positivas y mainstreaming  o transversalidad de género.

Tema 19.- Comportamientos violentos entre iguales: bullying, prevención y estrategias de intervención 
para abordar de manera eficiente los problemas en la convivencia.
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Tema 20.- Intervención psicológica en el desarrollo de habilidades de cuidado y educación de los hijos, 
para la mejora de las relaciones personales en el grupo familiar, integración de la familia en redes de apoyo  
social. Parentalidad positiva.

Tema 21.- Desarrollo evolutivo del niño de 0 a 6 años. Características psicológicas. Principales trastornos  
del desarrollo.

Tema 22.- Desarrollo evolutivo del niño de 6 a 11 años. Características psicológicas. Principales trastornos 
del desarrollo.

Tema 23.- La adolescencia: cambios fundamentales. Actitudes e intereses en la adolescencia.

Tema 24.- La entrevista: objetivos y clases. Validez y fiabilidad de la entrevista. La entrevista inicial.

Tema 25.- Adiciones. Trastornos del control de los impulsos: el juego patológico. El alcoholismo. Las  
drogodependencias.

Tema 26.-  Estrés  y trastornos  emocionales:  el  estrés.  El  estrés  postraumático.  Trastornos  de ansiedad.  
Trastorno obsesivo-compulsivo. Trastornos disociativos.

Tema 27.- El duelo, sus fases, adaptación emocional ante las pérdidas. Duelo patológico.

Tema 28.-  Carencias afectivas:  teoría  del  vínculo.  Carencias ambientales:  repercusiones en la  vida del 
sujeto.

  
En Águilas, en fecha expresada al margen

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE,
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